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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04450/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud señala nombre con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00221/TEOLOYU/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“curriculum vitae de los regidores, presidente, sindica y directras y directores de la administracion 2025 asi como las certificaciones de competencia laboral de los directores” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó al Recurrente, la respuesta para atender la solicitud de información 00221/TEOLOYU/IP/2025, en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00221/TEOLOYU/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE REMITE INFORMACIÓN SOLICITADA DEL ÁREA CORRESPONDIENTE

ATENTAMENTE
Lic. Ana Beatriz Romero Oceguera” (Sic).



El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, el archivo electrónico denominado “respuesta sol. 221.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes; sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha dieciséis de abril de dos mil veinticinco, no obstante por corresponder a día inhábil, se tiene por interpuesto el veintiuno de abril de la misma anualidad, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04450/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “solicitud de información de cv, competencias laborales de direcciones y cv de personal del ayuntamiento” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “respuesta nula y vaga la solicitud se hizo desde marzo. solo se respondio con que se turno a las areas?????” (Sic).


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado en fecha treinta de abril de los actuantes emitió sus respectivos informes justificados, por medio de los archivos electrónicos “manif 04450.pdf”, “20250501045408883.pdf” y “respuesta sol. 221.pdf” los cuales fueron puestos a la vista del recurrente en fecha doce de maro, mediante proveído.

Por otra parte, la parte Recurrente, no remitió alegatos, pruebas o manifestaciones, que conforme a derecho le asistieran.



SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha trece de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
De la administración de 2025
1. Currículum vitae de regidores, presidente, sindica, directoras y directores 
2. Certificaciones de competencia de directores.

Consecuentemente, como quedo fijado en antecedentes, el Sujeto Obligado, señalo que se emitía la información solicitada del área correspondiente, por lo que adjuntó el archivo “respuesta sol. 221.pdf”, que contiene:
1. Oficio número DA/OSS/491/2025, de fecha 26 de mayo de 2025, emitido por la Directora de Administración de Teoloyucan, en el cual expresa que hace llegar la información solicitada de manera documental.
2. Ficha Curricular homologada de Luis Domingo Zenteno Santaella.
3. Ficha Curricular homologada de María Silvia Flores Pérez.
4. Ficha Curricular homologada de Heraldo Galván Huerta.
5. Ficha Curricular homologada de Liliana Arvizu Rueda.
6. Ficha Curricular homologada de Margarito Morales Bata.
7. Ficha Curricular de Manuela Zaldívar Puente.
8. Ficha Curricular homologada de José Edson del Toro Ávalos.
9. Ficha Curricular homologada de Xiadani Baños Camacho.
10. Ficha Curricular homologada de Lizeth Galván Rojas.
11. Ficha Curricular homologada de Ramírez Roque Selene Dolores.
12. Ficha Curricular homologada de Eduardo Narciso Rodríguez Ortiz.
13. Ficha Curricular homologada de José Ramon Rubio Aguilar.
14. Ficha Curricular homologada de Alfredo Barbosa Casas.
15. Ficha Curricular homologada de Armando Contreras Venegas.
16. Ficha Curricular homologada de Alejandra Gabriela Soli bravo.
17. Ficha Curricular homologada Oscar Sánchez Santillán.
18. Ficha Curricular homologada de Cesar Casas Palmas.
19. Ficha Curricular homologada de Salvador León Villa.
20. Ficha Curricular homologada de Moisés Barrón Castro.
21. Ficha Curricular homologada de José Antonio Castillo Soto.
22. Ficha Curricular homologada de Luis Ernesto Navarrete García.

Inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado “solicitud de información de cv, competencias laborales de direcciones y cv de personal del ayuntamiento” y como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “respuesta nula y vaga la solicitud se hizo desde marzo. solo se respondio con que se turno a las areas?????” (Sic).
Manifestaciones de las cuales, no es posible observar su relación con la litis, ya que desde este momento, se aprecia que no se inconforma con alguna de las causales previstas en alguna de las fracciones del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;

II. La clasificación de la información;

III. La declaración de inexistencia de la información;

IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;

V. La entrega de información incompleta;

VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;

VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;

VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;

IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;

X. Los costos o tiempos de entrega de la información;

XI. La falta de trámite a una solicitud;

XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;

XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y

XIV. La orientación a un trámite específico.

Por lo que las razones y motivos de inconformidad vertidas por el Recurrente, no guardan relación con actuaciones desarrolladas en el expediente de mérito, aunado que se proporcionaron respuestas y no se inconforma con algo o todo de lo que se respondió.

Con la finalidad de dar certeza jurídico de lo actuado por el Sujeto Obligado, se expone que en fecha treinta de abril de dos mil veinticinco, se hicieron llegar tres archivos electrónicos, que contienen el informe justificado y demás manifestaciones que consideró conveniente, las cuales constan de:

a) Oficio número  DA/OSS/491/2025, emitido por el Director de Administración del Sujeto Obligado, ya referido en respuesta, con el cual expresa que remite la información solicitada de manera documental.
b) Oficio número  DA/OSS/724/2025, de fecha 29 de abril de 2025, por el cual el Director de Administración hace uso de la voz para manifestar que a dicha solitud se remitieron los currículums en versión pública, de los servidores públicos solicitados a excepción de las certificaciones de competencia laboral de directores ya que se deberá acreditar dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, por lo cual al momento la Dirección no cuenta con certificaciones. 
c) Oficio número  DA/OSS/491/2025, emitido por el Director de Administración del Sujeto Obligado, y adjunta las fichas curriculares homologadas referidas en respuesta.
Retomando los agravios expresados el Medio de Impugnación no actualiza ninguna causal de procedencia, por las siguientes consideraciones:

· No se inconformó de la negativa de información, la falta de respuesta o trámite, cambio de modalidad, entrega de un documento inaccesible o incomprensible o bien de los costos, pues el Sujeto Obligado proporcionó respuesta en la modalidad requerida;
· No se agravió de la inexistencia o incompetencia, ni de la entrega de información incompleta o que no corresponde con lo solicitado, pues el agravió no guarda relación con la solicitud inicial, ni la respuesta entregada, y
· No se inconformó de la entrega de información incompleta.

Lo anterior, resulta así pues la inconformidad de la persona Recurrente corresponde a otra solicitud de información; pues en ningún mmomento se le informo que la solicitud fue turnada a otras áreas, y sin mayor actuación, no guarda relación con lo peticionado inicialmente, ni fue entregado por el Sujeto Obligado para atender el requerimiento 00221/TEOLOYU/IP/2025, materia del presente Recurso; por lo que, en el presente caso, la persona Solicitante no emitió ninguna inconformidad con la respuesta entregada en la solicitud mencionada. 

Así, se logra vislumbrar que el Medio de Impugnación no actualiza alguna causal de procedencia, pues como ya se refirió, no existe inconformidad con la respuesta entregada, y, por lo tanto, se materializa la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción III, de la Ley de la materia; sin embargo, toda vez que fue necesario admitir el Medio de Impugnación, para verificar dicha circunstancia, lo procedente es sobreseer el mismo. 

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
(…)
III.	No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
(…)
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y.
(…)” (Sic)

Por lo que con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 04450/INFOEM/IP/RR/2025 que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 04450/INFOEM/IP/RR/2025,  de conformidad con el artículo 192, fracción IV por actualizarse la causal de improcedencia contenida en la fracción III, del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX) y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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